
Miórcolos 18 . cío Ootubro 

D E L A P R O V I N C I A Ü E L E O N . 

á e sti.-ífiribe a este periódico en la, Redacción, casa de D. ¿osé i j . RKÜONUO.—ca l l e de P la te r í a s , n . ' 7,—á 50, reales semestre y 30 el t r imbaue. 
'" Los auuncios se i n s e r t a r á n a medio real l ínea Dará los susc r i to re í .y un real linea paia ios ' jt ie no lo sean. 

• Ijueijo ¡¡üe los ¿¡res. Xlculilcs y Secrétanos reciban ios números del Bole
tín •inecnrrespoiidaii ni distrito, dispondrán me se /ije un ejemplar en elsitio 
de noitanihre, donde ,vr i fKí i ia 'erú hasta el recibo del número siguiente. 

• ¿os Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccumados orae-
nadameitte para su ennuaderHactou quedeberá verificarse cada a ñ o . — E l <3t -
b e r n a d o r , Huamo P O L I M C O . » 

Í » A B . T E O E ' I O I A . I J . 

i'PBESlíBSCIi DEL COÍSÜl) DE ÜISIÍTEOS. ' 

- " S . M. la Reina ( Q . D. G . ) y 
su augusta fteul fanniui contiiiúuii 
en el Iteal Üilio de San liilel'ou-

sin novedad eu su I U I J I U I laule 
salud. 

DELüÓMKItNO 1)1? PROVINCIA. 

viste mánleo de indiana color de 
tabaco, C O H rajas negra* atíaVe-
sailas, pañuelo pardo de algodón' 
al cucilo y á la C . I I K Z U tainbien de 
algoilon, descolorido, zapato, bajo 
grueso con media blanca. 

UKCUI.AK —Núm. 392 

Los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dcpsndientcs de mi nuto-
ridad procederá» .i la captura y 
conducción á el Juzgado de pr i 
mera itislnncia de ¡'otilcrruda, de 
i)cmiii<!0 José Garcia, natural de 
S . Aiiilié-< de Unza, fugado de la 
cincel de Vega de Valcarce, el dia 
13 del urinal. León 10 de Ocl l l -
bie de 1800.—Htginio Polunco. 

SEÑAS. 

Edad de 50 á S i años , esta
tuía corta,, nariz regular, barba 
poca, cara redonda y delgada, co
lor cuido y hi-yoso de viruelas. 

Viste panlaloti de tela blanca 
con listas negras y remendado con 
l'iiiin ilc vatios colores, cllaquela y 
C I I I K C C O de palio viejos. 

c m c u u n . - N ú m . 393. 

Los Alcaldes, Guardia civil y 
(lemas depcndieiilcs de este Go
bierno, procederán á la captura 
y conducción al misino de Tomasa 
Caballero, por robo domést ico. 
Lnon 10 de Octubre de 1 8 0 5 . — 
lltginio Polunco* 

SEÑAS. 

Edad 40 años , estatura regu
lar, pelo negro corlado a lo roma
no, ojos castaños, nariz abulladj, 
boca regular, coloi cucetididó: 

SECCION DE ESTADÍSTICA. 

CIRCULAR.-Núm 394. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan, 
se cucuentian en descubierto de los 
estados resúmenes del movimiento de 
población del corriente año y meses 
que se anotan á cada uno de los d i 
chos. 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA. 

Ayuntumientos y meses por que se ha
llan tn descubierto. 

Pradorrey. Enero hasta Marzo i n 
clusive. 

Villares de Orbigo. Enero hasta 
Agosto inclusive. 

tíautiago MilUs Marzo hasta id . 
S. Justo de la Vega, ¡.-iarzo, Abr i l , 

Mayo, Jjiuio y Agosto. 
Mngáz. Abr i l , Juuiu, Julio y Agos

to. 
Otero de Escarpizo. Mayo hasta 

Agosto inclusive. 
Truclitis Idem. 
Túrcia . Idem. 
Valderrey Jelio y Agosto.. 
Santa Jlarina del Rey. Idem. 
Santa Columba de Sumoza. Idem. 
Kequejo y Conis. Idem. 
Lucillo. Agosto. 
Qulutauilla de ¿omoza. Idem. 

PARTIDO JUDICIAL HE LA BAÑEZA. 

La Bafleza. Enero hasta Agosto 
.inclusive. 

Ropemelos del Pnramo. I d . 
^S. Cristóbal de la Polantera. I d . 
"Sta. Mnria de la Isla. Id . 
S. Pedro Burcian<<s. Agosto. 
Riego de la Vega. Marzo hasta 

Agosto inclusive. 
Castrocoutrigo Marzo y Agosto. 
Palacios áii la Valduerua. Marzo 

hasta Agosto inclusive. 
Quintana del Marco Abril y Agosto. 

Zotes. Idem. 
Úéstriauá. Mayo basta Agosto i n - ' 

clúsive. 
' Bsrcianos del PAramo. Mayo, ! 
i Hogueras de Arriba. Mayo . hasta. 

Agosto inclusive. •: 
Soto de la Vega. I d . 

' Urdíales del Paramo. Julio y Agos
to. 

Castrocalbon. I d . -
Villamontán. Agosto. 
S. Adrián del Valle. Idem. 
Quintana y Congosto. Idem. 
Pozuelo del Páramo. Idem. 
Laguna de Negrillos. Idem. 
Uiíbi'ones del E i . j . Idem. 
Bustido del Páramo. Idem. 
Andanzas. Idem. 
PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN. 

Armuuia. Enero basla Agosto i n 
clusive. 

Gradefes. Idem. 
Valdefresno. Idem. 
Vegas del Condado. Idem. 
Mausiila de las Muías. Idem. 
Uarrufe. Abri l hasla Agosto inc lu 

sive. 
Cuadros. Idem. 
Viliadiiiigos. Idem. 
Villaquiliimbre. Idem. 
Suutoveuia. Julio y Agosto. 
Cimanes del Tejar Agosto. 
Chozas de Abajo. Idem. 
Valverde del Ci.miuo. Idem. 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS. 

Lus Omailas. Enero hasta Agosto 
inclusive. 

Campo de la Lomba. Marzo hasta 
Agesto inclusive. 

Suto y Aiuío. Idem. 
Laucara. Mayo. 
Sta. Alaria de Ordás , Mayo, Junio 

y Agosto. 
Cabrillanes. Junio hasta Agoste 

inclusive 
Villablino. Idem. 
Barrios de Luna, Julio y Agosto. 
Mi'uias de Paredes. Idem. 
Valdesamario. Agosto. 

PARTIDO JUI'ICHL DE PON-
KEHIIADA. 

Folgoso. Enero hasta Agosto i n 
clusive. 

Priaranza. Idem. 
Toral de Merayo. Idem. 
Il-mbibre Idem. 
Albures. Idem. 
Borrenes Idem. 
Colunibrianos. í d e m . 
Encinedo, Idem. 
Sigileya. Abril hasta idem. 
Igüeña. Junio, Julio y Agosto. 

Congosto. Idem. 
Lago de Carucedo. J ú n i o r Agosto. 
Puente de Domingo Flor'ez. Julio 

y . Agosto'.' • • -, 
Molinaseca. Agosto. 
Tureno. Idem. 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO. 

Buron. Enero hasta Agosto i n 
clusive. 

Li l lo . Idem. 
Valderrueda. Febrero, Marzo, Abr i l , 

Mayo, Junio, Julio y Agosto. 
Cistierna. Abr i l , Mayo y Junio. 
Oseja de Sajambre." Mayo hasta 

Agosto inclusive. 
Prioro. Idem. 
Kenedo. Julio. 
Prado. Agosto. 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAUUN. 

El Burgo. Enero hasta Agosto i n 
clusive. 

Calzada. Idem. 
Santa Cristina. Enero, Marzo, Ma

yo, Junio, Julio, Agosto. 
Villamartin de D. Sancho. Enero, 

Julio y Agosto. 
Villamizar. Enero hasla Agosto 

inclusive. 
Alinanza. Febrero. 
Canalejas. Idem. 
Joara. Febrero, Marzo, Abr i l , Ju 

nio, Julio y Agosto. 
Sahngun. Febrero hasta Agosto 

inclusive. 
Villavelasco. Marzo hasta idem. 
Bercianosdel U. Camino. Abr i l . 
Villaselán. Abri l hasta Agosto i n 

clusive. 
Castrotierra. Junio. 
Villamoratiel. Junio hasta Agosto 

inclusive. 
Joarilla. Julio y Agosto. 
Cebanico. Agosto. 
Grnj'al. Idem. 
Saelices del Rio. Idem. 
Vuldepolo. Idem. 
Villaverde Arcayos. Idem. 

PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA 
DE D. JUAN. 

Castilfalé. Enero, Febrero, Mayo. 
Julio y Agosto. 

Gorbilloa. Enero hasta Agosto i n 
clusive. 

Sun Millan. Idem. 
Villafer. Idem. 
Villanueva de las Manzanas, Fe

brero basta Agosto inclusive, 
Villaquejida. Idem. 
Villuhornate. Febrero. 
Matadeou. Marzo hasta Agosto Ití: 

elusivo. 



Algadefe. M i r i l . 
Víllacé. Moyo hasta Agosto inclu 

sive. 
Ardon. Junio. Julio y Agosto. 
Campazas. Idem. 
Matanza. Idem. 
Cubillos de los Oteros. Julio. 
Matadeon. Julio y Agosto. 
Torái de. los Girananes. Idem. 
Cabreros del Eio. Agosto. 
Campo de Villavidél. Idem. 
Cimanes da la Vega. Idem. 

; Vresno (le la Vepta. Idem. 
Santas Martas. Idem. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VEDILLA. 

Sta. Colomba de Curueüo . Enero 
hasta Agosto inclusive. 

Vegaquemada. Ídem, 
Boñar. Marzo hasta Agosto inclu

sive. 
Matallana. Idem. 
Pola de Gordon. Idem. 
La Vecilla. Idem. 
Valdepiélago. Abril hasta Agosto 

inclusive. 
La Ercina. Mayo hasta Agosto í n -

clusivu. 
Valdelngueros. Idem. 
Eodiezmo. Julio y Agosto. 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRAN-
CA DEL BIE11ZO. 

Candín, Enero hasta Agosto i n 
clusive. 

Oencia. Jdem. 
Peranzanes. Enero Julio y Agosto, 
Camponaraya. Enero. 
Barjas. Marzo liasla Agosto inclu

sive. 
Paradaseca. Marzo, Junio, Julio y 

Agosto. 
Balboa. Mayo, Junio, Julio y Agos

to.1 
Víltadecanes. Mayo. 
Fabero. Julio y Agosto. 
Trabadelo. Idem. 
Valle de Finolledo, Idem. 
Vega de Valcarce. Idem. 

Y como quiera que la falta de los 
referidos estados resúmenes entorpez
can la marcha y pronto despacho del 
esliido general y demás comparacio
nes que por la Sección do Estadísti
ca lian de sacarse de este importan
te servicio, espero que sin demora 
alguna remitan por meses áes te Go-
ijíorno. los resúmenes que se recla
man quedando en las Secretarias de 
los Ayuntamientos los originales que 
á la misma mandan los Sres. Curas 
de las parroquias que componen los 
municipios espresados; debiendo ad-
Tertir que este servicio ha de cum
plirse en los meses sucesivos del 1." 
al 8 de cada uno siguiente al termi
nado: y aun cuando en alguno no 
resulten nacimientos, matrimonios 
ni defunciones, no por eso ha de de
jarse de remitir los resúmenes cu
biertos con comillas, y firmados por 
el Alcalde y Secretario del munic i 
pio. León 'lO de Octubre de 1805.— 
lliijiniü Polanco. 

DE L A S O F I C I N A S D E D E S A M O R T I Z A C I O N . 

AmiKISTUAClON PRINCIPAL 
de Propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Leo». 

E l Domingo 29 del corriente y 
lior» de las (loco de su maíiana, se 
celebrará remate en anieiido de 

las fincas que a continuación se 
espresau en los Ayunlnmientos res
pectivos á los pueblos donde radi
can las (incas, ante el Alcalde cons
titucional. Procurador Sindico y es
cribano ó secretario de la corpo
ración municipal. 

Ayuntamiento de Grajal de Campos. 

Cabildo eclesiástico de Grajal. 

Una heredad compuesta da va
rias lincas que en lérmino de d i 
cho pueblo y referida procedencia 
lleya en arriendo D. Domingo de 
la Asóla, vecino del mismo, en 
cantidad de 5G0 rs. auuiiles por 
que se sacan á subasta. 

Ayuntamiento de Yillamoratiel. 

Colegiala de Arbas. 

Una heredad compuesta de va
rias lincas que término de Vi l la-
moratiel proceden de dicha Cole
giata y lleva en arriendo el conce
jo del mismo, en 14 fanegas de 
centeno anuales que valoradas á 
21 rs. fanega importan 2 9 í reales 
que sirven de tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de hagre. 

Capellanía de S. Pelayo. 

Una heredad compuesta deva
nas lincas que en termino de A l 
bires proceden de la Capellanía y 
lleva en arriendo I ) . Manuel V a -
llcjo y I) . José Martiii(-z, vecinos 
del misino, en 14 fanegas de cen
teno anuales que valoradas á '21 
rs. una importan 29 't reales, los 
mismos que sirven de tipo para la 
subiisla. 

León 10 de Oelubre de 1865. 
—Vicente José Lamadriz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DlUGCCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCA DAS. 

Condiciones bajo las cuales la Ua-
cienda pública contrata el ser
vicio tle conducciones de tabaco, 
toda clase de efectos timbrados, 
los impresos y blanco que sean 
necesarios para, la expresada 
renta, asi como los tabacos de 
comiso, envases y precintas, en 
la Península é islas Huleares. 

1. ' La ITacíenda píibliea contrata el 
servicio de uiuducciones de tabaco, toda 
clase de efectos limbrailos y los impre
sos ó Illancos, así raimo los tabacos de 
comiso y que resultaren inútiles, en
vases y precintas, en la Península ó is
las Baleares. 

•2.' 151 contralo durará por término 
dcafio v medio, á contar desde !.• de 
Enero (íe lSliti á 30 de Junio de 1807. 

3.' El contratista liará las conduc
ciones t\ virtud de órdenes que eniancu 
de ta Dirección general del raum, así 
.copio de los Guberuadores de proviucía, 

Adminislradorcs-Iefcs de las fábricas, 
los principales de Hacienda pública y de 
los subalternos de lientas estancadas.' 

4. ' Las conducciones se verificarán 
por regla general desdo las fábricas de 
tabacos y del Sello del Eslado que exis
ten hoy'6 que se establezcan en lo su
cesivo a las Adminislraciones principa
les da Hacienda pública y á las subal-
teruas de Rentas estancadas que tam
bién existan ose establezcan. Asimismo 
se harán conducciones desde las expre
sadas Administraciones principales á las 
indicadas subalternas y se efectuarán 
retornos entre unas y otras de las cita -
das Administraciones y desde eslas á las 
fábricas de tabaco ó papel sellado. 

5. " E l contralisla conducirá los ta
bacos, así fuesen útiles ó inútiles, lo 
mismo que los impresos ó blancos. 

6. " No se incluyen en este contrato 
las conducciones entre las fábricas del 
tabaco en rama de tedas clases, excep
tuándose las que hayan de hacerse en-
Ire las de Alicante y su subalterna de 
Alcoy y la de Uijon v su suballerna de 
Oviedo. 

7. " El contratista recibirá I O J efec-
los para la conducción en las almacenes 
de las fábricas, Administraciones priu-
cipales de Hacienda pública y subal-
lernas de lientas estancadas, y los entre
gará en los do los punios adonde vayan 
aquellos destinados. Los efectos labra
dos los recibirá el contralisla encajones 
precintados en la forma que boy lo es
tán ó se establezcan, reliusando todos los 
que no encuentre bien acondicionados ó 
tuviesen señales esleriores de haber su
frido avería ((deterioro, siempre que no 
le sea determinada osla última civeuns-
lancia, y un la propia forma deberá efec
tuar su entrega. I)e los de que se haga 
cargo, asi coni': de los impresos ó blan
cos, dejará un recibo pruvisional en la 
fabrica ó Administración respectiva, cu
yo documeiilo lesera devuelto en cuan
to sejustillquo la entrega por medio de 
la cerlilicacion tornaguiu. 

8 ' Cuanilo se suscite cueslion acer
ca de lus envases que el eonlralíslii 
i i hiiiarecomo mal acondicionados ó por 
tener señales de avería ódelerioro, el 
Gobernador en las capitales de provin
cia, por si ó por medio de sus delegados, 
y la Autoridad local en los pueblos su
balternos, resolverán toda duda en el 
aclo por disposición verbal, medíante á 
que las conducciones no admiten espera; 
y el coiiliatista.asi como el Jefe de la 
depemleucia, podrán reclamar la asis-
loucia de un Kscribano que levamente 
acta lestiiuoniada para los usos que ten
gan por conveniente. Les gastos que 
estos ocasionen serán de cuenta del con-
tralistasiuo tuviese razón para reclamar 
y en caso conlrario, de los Jetes ó em
pleados ipie fuesen á hacer entrega de 
aquellos electos. 

ít." Los tabacos, envases ó efectos 
que rehusare el contratista, juslilicaila 
su razón, quedarán depositados en la f¡i-
bricaó Adminislracion inienlras la Di
rección general del ramo, á quien se 
consultará, resuelva lo mas conveniente. 

10. El contralisla no podrá demorar 
la salida de las conducciones más de cinco 
días á contar desde aquel en que so le 
pasen los avisos por la Autoridad ó Jefe 
de la dependencia (pie dispunga la re 
mesa. 

11. lisias deberán ir acompañadas 
de la guia qtie expedirá el Adiuinislra-
dor-Jefe de fabricas, principal (le Ha
cienda pública ó snliallerno de lientas 
estancadas, en la (pie se indique la es 
pecio y calidad del objeto, núinero de 
libras "de labaco, pliegos de impresos ó 
blanco, su peso en bruto, distancia que 
lia de recorrer número de dias que haya 
de emplearse y el lugar de su destino. 

12. El contratista entregará los 

efectos que coraluzca dcDlro del [tlazo 
que se le marq'to en la gci i , sin la 
cual puede consiilerarse por los resguar
dos como efectos ilícitos. 

13. Los términos para verificar el 
traspórtese cuentan desdo el día siguien
te á la fecha indicada en la guia. 

14. Los efectos coníenidos en cada 
una tlelas expresadas guias, se-enlroga-
r á n d e u n a sola vez en el punto desu 
destino, sin confección do los que per
tenezcan á otra distáncia. y no se pro
cederá á su admisión en tanto que los 
bulliisno hayan sido presontados como 
anteriormente se expresa. 

V>. El contralisla no podrá deposi
tar los efectos que conduzca en parle 
alguna, ni suspender la conducción do 
las remesas que se llagan direclamenle 
de uu punto a otro, sen por mar ó por 
tierra, y solo podrá hacerlo en las con
ducciones quesean mistas deteniéndolas 
en el puerto de recibo el tiempo pura-
nionte preciso para veriliear los traspor
tes al interior. Para estos casos, á su 
llegada dará inujedialanienle conoci
miento á la Adminislracion principal ó 
subalterna del mismo punto, y en su de -
feclo, sí no las hubiese, á las de Adua
nas, para que le intervengan y estam
pen en la guia 'el tiempo en que haya 
consistido la delenelon. liste en ctialqufcr 
caso no pasará do 2 i horas desde el ar
ribo á la salida de la remesa. 

10. Las conducciones podrán ha
cerse por mar (i por tierra, paro el tér
mino para efectuarlas en uno ú otro con
cepto no sera ilimitado tí pretexto de 
temporales ó vientos contrarios. 

17. Si trascurridos los cincodiasque 
por la condición 10 se conceden al .con
tralisla para li'icer las remesas «o pre
sentare los medios de trasporte para con
ducir por lo menos la mitad de las cla
ses y cantidades de los electos que con
tenga el aviso, y después de pasados 
otros cinco dias justamente para la mi
tad reslanle. los Jefes do fabrica ó Ad-
nunislradores principales y suballernos, 
al espirar cada ano de los indicados pla
zos, podrán disponerlas por cuenta del 
mismo conlratista, aprovechando los car
ruajes acelerados por tierra así como 
los ferro-carriles á grande y pequefia 
velocidad, según lo reclame ía urgencia 
del servicio, y po'' mar los buques de 
vela y los vapores, siendo de cuenta del 
contralista el pago de mayor precio que 
resullare en estos ajustes respecto al de 
contraía. Para evitar reclaiinicimies por 
parle del conlratista, cuando los repre-
senlantes de la llacienda se vean en el 
caso de haecr uso de la facultad (pie se 
les concede, practicarán los ajustes c i -
landii por escrito al contralisla ó su co
misionado, por si quieren concurrir, y 
á presencia indispensable del Escriba
no, ó donde no lo hubiese, de la aiilnri-
dad local. De lo actuado se exlnndorá 
certillcacion ó test'unoaio, entendiéndose 
que en caso de negaliva á presentarse 
el conlraUsla ó sus delegados se pasará 
por el resullado de los mencionados ajus
tes. 

18. Todos los gaslos que se ocasio
nen desdo (pie se plantee el ajuste y 
desde la entrega al recibo de los olée
les en el punto de su destino, asi co -
mo las perdidas ó deterioros que resul
taren serán de cuenla de! contratista. 

10. Cuando el conlratista entregue 
en el punto de su (lesliiioiosofeclos que 
conduzca después del terreno señalado 
en la guia, se averiguaran los motivos 
o causas de la demora, y si eslas no se 
hallasen siifícícnlomenle jiislilloadas ú 
juicio de la dependencia á (pilones aque
llos vayan consignados, dará la misma 
cuenta á la ' ¡reccion general del ramo 
para (pie, si Ib considera jnslo. sin ad-
ti i i l i ral contratista el pretexto de si los 
pedidos dejaron de hacerse por las Ad> 



minislrncionos ron la nnlicipaciisn nrco-
sam, ¡mala ilis|»Mici' ai|iii'l se le 
exija la iDilcmnizadon i;orres|innilieiile 
por los daños y perjuicios i|uo so tuihie* 
riüi ocasionado al Eslado. lisios so gia-
duai'iin por el ¡m|«)rle de los efedos 
qnc hubiesen dejado ilc venderse á con
secuencia lie la falla, en los illas i|ue 
esla ocurra, lemendo para ello en 
cuenht las ventas liahídas en los misinos 
illas del aíioanli'nor, con más el au 
menlo proporcional del lanío por cien
to en que hayan acrecido los vaioi 'is, 
según el cálculo hecho en el presu-
ptii'slo general del lisiado. 

20. Siempre ipie una remesa no hu
biese lleiindo á su destino después del 
pla?u señalado en laguiu. do cuya expe
dición lomlrá noticia anlicipada el Jefe, 
de la deperidcnein á dolido vaya consig
nada, por aviso que lo pasará el remi-
lenlc: si por esla deraora pudieran cau
sarse perjuicios de consideración á los 
•valores de la reula, se dará cuenla á la I 
Dirección ¡jeneral del expresado retraso, I 
quien graduando la urgencia, en visla 
de lo que sobre el parlieular se In in-
forrae. ademásde la responsabilidad que 
so ¡mprmoalcontraüsla por la condición 
19, acordará que las fábricas ó Admi
nistraciones principales dispongan por 
cnenla del cnulralisla. en los términos 
prevenidos en la condición l í , una re
mesa igual á la detenida por cualquier 
causa, y que la conducción se dirija por 
donde pueda llegar más pronto al punto 
de su destina, ya sea por la via maríti
ma ó por la lerrcslra. 

21 . l i l conlralista será requerido al 
pago do los mayores gastos causados en 
las conducciones que se hicieren por su 
cuenla Si n* lo verilicase en el término 
de un mes, se tomará la canlidad nece
saria do su lianza; y si esta no fuese 
repuesta hasta el termino de olio mes, 
se procederá administrativamente por la 
via deapremio, conforme, á lo prevenido 
en el arl, 11 de la ley de contabili
dad de 20 de Febrero de 1830. 

22. l i l conlrali.-'ta efectuará las re
mesas cu el menor tiempo posible, sin 
excederse de los plazos marcados en 
las gulas, que se delerminarón según la 
(lisian™ lijada en el leguario unido á 
csleconlralo, á razón de cuatro leguas 
por día. 

23. La reíponsabillilad del contra
tista por la demora en las remesas de 
fábrica ¡i fabrica será en los labrados la 
que se deja establecida anlonormenle 
aplicándola á la falla de surllilo que se 
expei imenle en las provincias que de
bieron proveerse de la fábrica adonde 
fuera destinada la remesa; en los de en 
rama, pagando el contratista los jorna
les de los operarios los dias que oslen 
sin Irabajo de vesidlns de la demora; 
ven los (locuintnlos sellados, Ihubra-
<los, impre.-iiis ó Illancos, pag'amlo el 
conlralisla (¡0 escudos cada vez que 
ocurra la delcneion. 

' i i . La responsabilidad que se im
pone al conlralisla respeclode lodos los 
diferentes extremos á que so contrae es
te contraía, comienza desdo el iniunen-
lo en que los efectos eslaueadoshan sido 
enliegailos :i sus riipreseiilanlcs, y no 
cesa sino después de lialjerlos deposilado 
ó enlregado de una ¡llanera buena y 
cabal en el punió ile su destino. 

25 l i l conlralisla lia de responder 
(le las fallas que sufran los efectos en 
las conducciones (|iie veníiquc por tier
ra cuando los envases tengan rolos ó 
•violenlados los precintos, y lambien de 
las-averias cuando adcnuis se comprue-
lien estas por señales exteriores que 
contengan los envases ó paqueles, sin 
que, ludirva de escusa los lenipmnles 
ni el que la remesa su le manilii efectuar 
«n mala eslacion. Asi uiismo responde
r á cu igual caso de las fallas de los efec

tos en las comluccionos que baga por 
mar, como del desperfecto é inutiliza
ción que aquellos contraigan en las ave
rías simples. Los excesos de peso que | 
con relación á lo guiado entregue i 
el contnilisUi, quedarán á benelicio i 
(le la Hacienda, sin abonarse por ello el 
precio de conducción; pero adenris de 
eslo se averiguara si el exceso procede 
de error do las fabricas ó Ailiniuislracio-
nes, ó bien de defraudación de los con-
riuclores. para que eu ámhus casos la 
Dirección general, & la que se dará 
cuenta dicte la medida quecorresponda. 

•20. Las Admiiiislracioncs se harán 
cargo de los efeclos por ei conícnirto ilo 
la guia, con disliucion en las cuentas 
respectivas de la parte útil ó faltas é inu
tilizado á reintegrar. 

2". La Hacienda pública abonará al 
conlralislii las fallas ó desperfecto por 
robo á mano arm.nla é incendios debida -
menle justilicados. con arreglo á la iey 
do linjuiciamicnlo civil, asi como las 
pérdidas por averías gruesas y naufra
gios, justificados lambien con sujeción 
al Código de Comercio. Para esta clase 
Je juslilicaciones se concedo al conlra-
tralisla el término de cuatro meses. 

28, Cuando por cnusas de averias 
gruesas ó naufragios apareciese la inu
tilidad del lodo ó una parte de los elec
tos que conduzca, estos quedarán de
positados é intervenidos por ajustes 
de la Hacienda en el mismo punto don
de ocurriese el siniestro, si fuere en 
lerrilorio de España, y si por arribada 
ti «Iras causas aconleciese en puerto 
extrangero, se reclamará el ausilio del 
Consulado español, quien procederá de 
la misma manera y forma. De lodos 
modos la conducción, ya continúe á su 
destino ya fuese de retorno, se veríli-
cará por el conlralisla. liste ó sus rti-
prcsenlanles se hallan obligados á dar 
cuenla a la Dirección general del ramo 
dol expresado aeonloohnienlo por el cor
roo mas innu'ilialo, haciendo uso en sn 
caso de las lineas lelegrállcas, en cuyo 
aviso se expresará el número y la fe 
cha de la guia asi como el desfino que 
llevará la remesa, igual noticia dára el 
conlralisla ó su represenlante al (¡ober-
nadorde la provinco más próxima, ó lin 
de (pie adopte pcrenloriamcnle las dis
posiciones coiivenienlcs pura la debida 
seguridad de los interesesde la Hacienda. 

21). Las fallas de que haya de res
ponder el coutratisia cuando ¡os enva
ses de los efeclos Icngan rotos ó violen-
lados los precinlos. las satisfará á pre
cio de eslanco ó de expendicion en los 
labrados, comprendiéndosu en eslos los 
decumciilos sellados, timbrados ó blan
cos; y a i al tabaco en rama el nmiilrnplo 
del valor (pie luvicseii en la fábrica re-
milenle. Las averias justilicados que 
constiluyun iniiliies los tabacos y demás 
efeclos de que haya de responder el 
conlralisla, las salisiará en los labrados 
al aiilu y costas de la íibrica do donde 
procedan, y en los labacos en rama y 
papel tunhradii ó blanco, por el valor 
que hubiesen («niilo en la fabrica (i Ad
ministración de doode.se reini'sen. Para 
el recomicuuicnlo y clasilieaeioii pueden 
nombrarse perilos, que elegirán los Ad-
inijiislradores de cnlre los eslanqu -ros 
más antiguos y conocedores del género, 
en cuya opinión podrán ó no confennar-
se, así el conlralisla como la dependen 
eia que baya de hacerse raigo de los 
efectos Los gasíos ijuu puedan oeaslo 
narse en esla clase de reconocimientos 
serán de cuenla del conlralisla. 

30. Toda clase de reintegros los ve
rificará el eontralisla en la Teweria ó 
Uepiisilaria del punto doude ocurriese la 
falla, juslificándose en las cacólas cor
respondientes, para lo cual la Adminis
tración (le la provincia ó saball'-rna. por 
conducto de la principal, reclamarán üiu 

demora déla romilerde ó .lefedo la fá
brica de donde proceda la remesa la l i 
quidación oportuna. 

31. Los efeclos lanto elaborados co
mo en rama que por averia se declaren 
inútiles, se quemarán en el punto .de 
su recibo. En las capilales de provin- i 
ciaá presencia del Adininislrador prin- i 
cipal de Hacienda. Olirial primeio 
Intervenloi déla Aduiiuístracion, Guar
da-almacén y represenlanle del contra 
lisl'i, que asimismo asistirá al recono-
cimienlo de los ineucionados tabacos, 
con la concurrencia de Escribano, y 
en Los punios subalternos a presencia 
da la Auldniluil local, del Ailuiinislia-
dor de líenlas, conductor de la remesa, 
sino cxisliese represenlanle del conlra
lisla y del Secretario del .Municipio, si 
tampoeo hubiese lisoribano. De eslas 
acluaciones se expedirá el oportuno tes-
liimmioó cerlificacion. Jin caso de pro
testar el conlralista ó sus delegados, se 
suspenderá la acción de la Hacienda, y 
por el coiTeo'inás próximo so dará cuenta 
a la Adminislracion principal, si el hecho 
ocurricseciialgiH-ia subalterna, para que 
aquella á su vez, y por lo que á la 
misma respecta en idéntica circunstancia, 
pueda consullarloá la Dirección gene
ral del ramo, que si lo considera justo 
acordará que los efeclos avenados se de
vuelvan á la fabrica respectiva para que 
sean reconocidos pericialnienle y en eslo 
caso se les dé el aprovechamienlo que 
corresponda, ó quemarse en las mismas 
fabricas con las formalidades indicadas 
anteriormenle, pagando el conlralisla to
dos los gastos que se causen á razón de 
cosle y costas, incluso parles y repor
tes Del valor total a que'ascien
dan en el expresado concepto, so descon
tara por la ilacieiida la parle aprovcelia-
blc. El reintegro de la cantidad que cor
responda lo verificara el conlralisla en 
la Tesoreria ó Deposilaria del punto 
donde so onjonlraío la falta, con objelo 
de que sirva de justificación en las cueu-
que hayan de rendirse. 

32. ' La responsabilidad que se impo
ne al conlralista á virli-d ds lo expreso 
cu las precedeuíes condiciones se ha de 
exigir ó hacer conslar al mismo por cer-
liticaciou ó lesliniiinio que formaran su 
represenlanle ó conduclores ve el acto de 
lascnlregns de los tícelos, bajo el con
cepto de que no sera aplicable después 
de recibidos aquuüos en las fábricas ó 
Admiiiiílracioncs. y en cuyo caso re
caerá sobre los Jefes (pie no lubieseu 
llenado dichas formalidades. 

33. Del mismo modo se hará res
ponsable al conlralisla de la diferencia 
del inénospeso que conleiigan los la
bacos en rama al hacerlas cjilrcgas cor-
respondicnles á las rena'sas de unas á 
olías fabricas ó Admiiiislraeiones, Solo 
tendrá en cuenla el liobierno para la 
aplicación de dicha responsabilidad las 
merinas naturales, después de juslilica-
das por los medios más couveoieiiles y 
á virtud de declaración pericial. 

31 . l i l conlralista conducirá cojo-
iles ó paqueles prccinl.vlos y bien acón 
ilicionados sin señal alguna exterior de 
averia ó deterioro, y en lol couceplo se 
incaulará de aquellos el gel'e de la de
pendencia á quien vayan consignados 
dichos efeclos, 

33. Las fábricas, asi como las Ad
ministraciones de Hacienda y subalter
nas, lendra presente en los ocios de en
trega y recibo de tabacos lo quesolir! el 
parlieular previenen las in.dnxrio-
nesdr 10 de Abril de ¡.Sil!, 30 de 
Noviembrede i órilcoesde la Di
rección de 2S de Abril de ISÜS, ¡ 3 de 
Noviembre do IStill. de Diciembre de 
1862. 3deOc!obre y i>:¡ ^ I V m m b - i L 
18114. cu cuanío teiie'üi l elecion y no se 
opongan a! rnaip>¡!»H>.ila <i-i>d'nnitni-
lo. De cualquiera ouiisam ijaecuicelaiise-

rín reipmrabVs V . ifu&t* >ml."i¡ -
cias en los térniiiios présenlos ¡ior lUa! 
inslnicciou de 2il de lincro de l.'t.'ili. 
Los(nspi'ctores principales v de -ÍMn-
lo de líenlas oslnnradas podrán si In-
jll/.gali i 'oiiM-uii ' l l l i . ' o se lo ord-'lo K( 
iJireceion. a.-blir é iidei'venir dci: . '" 
desús facullades Indos losados que ten
gan relación (on CMO contrato. 

3fi. Sí |Mtc cu.-.loiiíer causa ó pr. -
lexto el conlralislirbici-.'se abamlono di I 
servicio de rondiuviones, se ventic.ir.i 
este |mr su cuealii en los íérininos ex
presados anleriin mente. Se aniuiciaia 
nueva subasla y será' del cargo '¡A 
misniii conlralisla. lanío el pago i¡c !ns 
diferencias de pnrles en las remesas que 
se veriliquen por su c.ucula ánls-'sde ce-
lebrarse U nueva subasta.como lambien 
los que resullen entre el precio de ^ \ 
contrata por todo el tiempo que deleem 
durar y el de la eelebraiia nm-vaiiiwilc. 
El conlralisla rispomlerá con la 9 a » » 
que. lenga pri-dada de ios ¡lorjuiiris '[¡le 
sufra la ¡Liciciida. ysi.-iipiella no !«••» 
su .cienlese loembargar.üi bienes i!..s-
tanles para cubrir luda clase de respon • 
sabi idades; suspeiiíliétiduse solo ra el 
caso de que abandono por c.miplelo dicho 
servicio el pago ite los parles iievengaiíos 
anleriormenle. coiiform". á lo preíi-rito 
por el arl. 1!1 déla l!oa! inslnicciou de 
13 de Seliembre de K ñ i . 

37. Si (as ciinduc-iones que w ítíigói: 
poi cuenla del conlralisla fueran a pi e -
eios mas bajos que el de suomilrala. mi 
tendrá osle dereeho á rec'auu.r alio'i- i'e 
ninguna especie. Si eslo mismo anmíe-
ciese cuando hubiere lleco» nbandimn 
de! servicio, so le devolverá su ¡iaiiKi 
cnsoduno resultar cuntía e'da otra res-
ponsabdiilnd al liempo de cunebiir el 
nuevo conln.lo, ii!)o!iá»do,eie !ir...l:írr. 
en este concepto los porles cuyo ¡'.ipO se 
detuviera. 

38 Fuera del caso de la coi.dice,i. 
411 el conlralisla no tendrá ¡innp.""" 
lechoá pedir oíros abonos ni . I O I H - . I O , 
del precio estipulado, ni indemni/.eeem, 
ni auxilios, ni próroga del i o i i l ' e ' c . 
cualquiera que sean las causas eo '.|ue 
para ello se funde. 

39. Todas las cueslioiies une se Mt 
citen sobre el rtiiin-.limifmo de e.-le cm-
Iralo se resolverán por la v!» eeiile,,-
cioso adminislraliva. coi: arregin a 
dispuesto en el arl. l í d e l lieal dea.lo 
de 27 de i-ebrero de I X . ' i i . 

•i i). Kl inleresado á divo favor •lie-, -
de ei servicio ileposilará la lianza ¡nri h-i -
mino de orho días, y oloriMra ; ; -e.-i 
tura pública denlrodelos 30 dias-i.'.n'en -
les ¡i la IVrJla en que se le n<lini!e \ .i> 
la üdjudic.ii-ioii de! reinaíe. iiii'ig.¡:¡,l.»se 
ácuiiijilir con iodar. la-- condieinee-- d,1 
este pliego v a respomior de ciia'upiiei 
tulla de ¡o eslipii'rai'.u, al Ivunr de le y-r;-.--
crilo en el arl. 2." de la IV.'al ¡ii->i •:_>; 
cion de 15 de de Seliembre de líi-l ! '¿ 
caso de no hacerlo así. se le releo-'-a U 
canlidad deposilada para oplar a i i - a-
basl.i. y loidéndose por resri,olido. ' '>:,-
Iralo, se sacará oirá veza pi'ií.ilea .:. t ; : ; -
cion, a perjuicio suyo, seeuii lo p'ev -
nido en elarl. 3.'del Iie:ildccri:lei:v- 27 
de l'Ybrero del añocilado. 

H . Para rslabVcor la unidad de 
direeeieii y ae.-iiiu" si el iideresae'' ;e.-
sidiese en cliai,ji:¡rr,'¡ d'' las provui.-ias 
dul reim, ó en el vsininji-ni, rí W -
S C U Í Í : '." cu íl.eb id per un aci-nle i-.-.mt-
SÍOIMÍIII '.-('OCi'V.d !vralt!!i-'ui» por ei lio 
liiel lif,. l>ei mi- HUÍ modo seolci^a a 1: ¿UT 
un lepieseclaiil'.'en eiOit pii.viecia De 
los ijue ninnbre darói ueela a ¡a l l i ee-
cion general d.- !\ ai is e.-lancadas jiara 
que ¡'(¡••coiioeei.i de 'a iiii-r.i.i i..-inen 
ruoi'i-illllelllo ' • los Solee-i e- oies '. de-
i:iosdepelie,«..¡-ia:. ^ O i - e.e.- ;t..-jn,o,t¿i Lil 
niieauicaM,se oroe .;• i . , eealra eiie.'imc 
de ilicboj i'-p.: .„•., lueer cíeo-



- i 
tiva cua'.ciiiwra responsabilidad Í[\K se . ascirniln, y lii nlra dol resto á \wsrac 
inipiiiij:<t a U o.iti'üSiíla ^'liando SÜ señale, nueva rtmsi^uadnn, 

í i . Ciianilo esle noh i ráse el rein- ¡ debic-iiilo el conlralisla ósus represen' 
te^rnn paso <|ti'! se ie oi tieuc ó virlaü i tanlcs ircoser los abonarés (pie eoos-
de aviso (pie próviainento darán las fá 
tricas, Ailimmslrar.ionts ipii.cipaU's ó 
snliallenuis á su iHiiuisionailo. íijandolo 
tériuiuo para realiailo. se, toiounicai'A 
loda demora á la Dirección ¡jeneial del 
ramo, que se llalla aulorizada pái a pro
ceder contra la fianza. 

¡3 . I'ara lus otéelos de este conlralo 
se entiende remmeiando desde luego to
do privilegio ó tuero, incluso el de ex-
l i aiKerin. 

i i . La nota de distancias que se in
sería a euuluiuaiúmi servirá de re^uia-
dor para liacei' por ella la !¡quii:acioii y 

tilih.-m eslereslo ó ingresar siinullauca 
minie su impoile en la Tesoreria de 
Hacienda pública, en nombre de los res
pectivos AdmimslvadM'es y por uí C O H -
ceplinpie eoiiesponda. " • 

í!). 151 coulrali-ta lendrá derecho á 
•pie el Tesoio le abone un interés anual 
ile (I por 100 por lascanlidadesqne se, de
jen de sahífuccr, siempre (pie jusliliquc 
haber geslionado y reclamado su pa^o 
ante el, liobernador de la respecliva 
pioilncia Dicho mlerés empe/ara ade-
venpirsi! á U.s 30 tlias siguientes ai m 
(pie debió kacerse, el pago, y cesara ru 

pago de portes al re.-peclo del lanío por i el día (pie este se cícetúe También po 
arroba y legua eu que quede icmalado 
el servicio, siendo iaallerable, y nielcoii-
Iralisia ni ¡a llaeieinia podrán respecli-
vamenie reclamar aiimenlos ni disminu
ciones á pretextos de inexavlilndus o er
ror rcconucidc en su fonitaeicn. 

i"). Cuando se Uieiereu conduccio
nes a ¡iiinlns cuyas dis'ancias no se 
hallen cumprcmliiins cu el leguario, 
las lijara la Hireccion general de lientas 
cslauoidiis al respcclu du leguas de 
C.COt! dos tercios vara, en vista del 
rxpeüiente que la Adiuiuisliacion prin
cipal lespvstiva pnnmieva ante el üo 
berinidor de la misma provincia, que 
consignará también su opinión oyen- i servicio 

(Irá xigir la rescisión del conlralo si 
los pagos sufriesen bes meses de de
mora y la cairidad ipie se le adeudase 
exc-dn-so de 100 000 escudos, habien
do ademas reclainaoo el abolió lie la Ui-
reccimi geneial de líenlas estancmlas, 

iiO. La inisnia uependeiicia general 
solo se enlendtra con el coiiliT.lisla ó su 

j ¡igenle principal acreditado, en Madrid 
eu cuanto pueda ocurrir diiranlf la eje
cución de esle conlralo, a excepción 
del caso a quesecnnbaela coudicinn i S . 
y por lo laido no lendru valor ninguna 
reclainacion que hiciesen sus represun 
les ó los conducleres que ocupe en t i 

do próviainenle al Ingmiero del dis
trito, lin el caso de que las •islancias 
que Itiibi sen de lijarse iccorieien 1er-
rilcrio i e diferentes provincias, el Go
bernador de la en que se incoe el ex
pediente reclamara del de las que 
corresponda los dalosjustiiicalivos que 
le fuesen necesarios, para que de un l i -
mile. a otro puéda formarse la verdadera 
Inlnü'Ku: de ia dislancia ipie haya de rc-
oi'rei.-e. ¿i ite eslos inlonnes resultare 

iliscoiduncu, ta Dirección recunira a la 
dp Dirrcos, Obras públicas, Eíladislica 
d llnlrogi afia para conoeer y lijar la ver
dadera dislancia que deba abonarse. l,le-

I . Hl que resulle conlralisla allan-
: 7.ara el euinpliinieMii del conlralo con 
; lOli.OOOeseinlosen metálico ó susequi-
I vuk'idcs ¡i los li|iiis eslablecidos en la 
' cla-'ede va'ores admisibles para esle ob-
' jelo. verilicandose el de|i(isito en el lér-
: mino de ocho dias despnrs de adjudica-
; do el servicio l i l importe de los docu-
' menlns de la lleuda, excepto UIB ad • 
• inisiLles |>iii' lodo su valor niiniinal y los 

que tengan lipa pietqado por elliobier-
uo, se compútala por el precio (pie se 

: le designe en la Úllima cotización de la 
lioisa antennr al diacn que se conslilu-

i ya la lianza, (pie quedará consignada 
gado este caso el eonlratista se obliga á ¡ en la Caja general de Depósilos hasta 

' : '" ' ' que linali'zado ó rescindido el conlralo, 
si noicsullase otra respunsaliiliilad «I 
conlialisla, disponga su devolución la 
Dit'cccúm general üe Kenlas esluncu 
das. 

no lince: ninguna icelamacion sobre d 
cho pai Uculiii , quedando aquellas deli-
jiiliv;,mente cslablrcidus y adicinnales al 
leguario genei.-il, para que con aireglo a 
ellas se veiiíiqueel abono d é l o s portes 
correspoiidienles. 

i l i Ün el caso de que durante el 
tiempo uel conlralo se pusiese en prác
tica oe una ¡iinticru deliniliva el sis-
lema métrico, se uslableceráu las equi-
v'.deneiv.s correspondionlfS al jieso que 
se ctinli'ala por el precio que resulle 
en '¡i ^uticsla. 

H . lai Hacienda pública abonalá 
ai conlralisla los portes que dobengue. 
imncdinlamciilc después de realizada 
una lineua enliega de los efeclos que 
í'onilu/.ca. verilicánduse el pago por 
las Tesorerías, iJeposilarías ó Cajas de 
los puntos adonde vayan consigna
dos. 

'IÍÍ El contratista ó sus represen-
lantcsdaiim abonarés n los Administra-
den s .leles de las fabricas principales de 
Hacienda pública ó snballei nos de l í e n 
las eslancados de. las cautiitades que le 
saíisliigan por razón de po'lcs, con ob-
jelodeijue iniedau acreditarse los pagos 
al tiempo de formalizarlos ponnedio de lu 
liquiuamo guiiecal que iii|Uellos fnr • 
unirán y presmitarón en fin de cada 
mes en la respecliva depeiidencia. La 
for.nair/.aeitm de dielios |)agos se lle
vara a efeclo previa la oportuna con
signación (le. futidos de la [íicecoion 
general del Teaom púbiioo Si esla con
signación no alcanzase á cubrir entera
mente la suma devengada por el c e n -
Iraiiida. se tiardn dos liquidaciones, 

fíe//las para la subasta. 

1. ' La subasla se veiilicará el din 
18 dc Xiiviembre próximo en la Direc
ción geneial de líenlas estancadas l'ro-
siilirn el acloel Diieclor gi ncral asocia
do del segninlo .lele y de imo de les Coa-
se-ores de la A.-.esoiia general del Mi
nisterio, con asislenrin del Escribano 
mayor del Juzgado especial do'Hacieu-
da de la provincia. 

i ' La conliala se hará á virtud de 
lición pública y solemne, lijándose al 
efeclo, para conociinieiito de lodos los 
(pie quieran interesarse, los anuncios 
(iporluoos en la linéela y linlelines ofi
ciales de las provincias del reino. 

i i . ' l i l i dicho dia, desde las dos y 
media n tres de la larde, se recibirán 
por el Dinrl i i r general, en presiMieia ne 
las personas que componen la Junta, los 
pliegos cerranos que presenlen los lici-
ladniTS, en cuyo sobre se expresara el 
nombre de la persona por quien se ha
lle suscribí la proposición. Eslos plie
gos se umnernrnu por el órden en que 
se. presenten I'ara que el pliego pueda 
ser adndliilo ha de piesenlar laminen 
préviameule cada liciladm carta de pa
go de la Caja de Depósilos. expresiva 
de haber ciiircgado Mil 01)0 escudos en 
luelaiico ó MIS ripiivaleliles a los lipos 
uslablicidns en la clase de valores de 

También acreditará, si fuese espafinl. 
(pie con un año de anlicipacion a la fe
cha de la subasla paga por lo ménos de 
coiilribucion lerrilorial liiuduslrial ¿(10 
escudos en Madrid ó liiO en cualquier 
otro punió del reino si furse exlranju-
ro prcseulurá declaración en debida tnr-
ma por quien reúna las ciicnníiancias 
expresadas, que se obliga a garanlizar 
con sus bienes la proposición que aquel 
hiriere. Sin estas ciicunslnncias no se 
admitirá proposición alguna. Dadas que 
sean las lies de la tarde, se anunciara 
que queda cerrado el acto de la udmi-
sion de pliegos y documenlos. 

i . ' luinediatamente se procederá á 
la apertura de los pliegos por el ó: den 
de su iiunieraeiou y a la lectura eu al
ta voz de las ptoposioiones que conleu-
gan, tomando nula de ellas el aclur.no 
de la subasla. 

'i.' El Excmo. Sr. Ministro de 11a-
ciendu remitirá a la Dil ección general de 
reñías estancadas el pliego c.erradoen ([lie 
Im de couslar el lipo deprecio miiximo 
que por arroba y legua abonara la Ha 
cie.nila y (pie ha de servir de base para 
ia subasla, cuyo pliego abrirá y pu
blicará su coníenide después de leídos 
los de las proposiciones presentadas. 

0.' Si entre los precios propuestos 
por los lidiadores hubiese alguno (pie 
cubra ó mejore el desiguado como tipo 
por el Gobierno se consultara al M i 
nisterio de Hacienda la aprobación de la 
subasla, con lo que se adjudicará deli-
nitivamente el servicio. 

" . ' Si rosullnmi dos 6 más propo
siciones iguales enlre las que masbeue-
licien el lipo del (iobicruo. se udmili-
inn pujas a la llana a lus fírmaules de 
aquellas por el espacio de un cuartn de 
llora en que terminara el acto, adjudi-
candiise el remate al mejor poslor. sin 
perjuicio de la aprobación del Miuisle-
riu. Si la licitación oral no diese resul
tado, ia adjudicación se huni al Ib man-
le de la proposici-"i que de las iguales 
se hubiese pi éseulado primero. 

Mmlcln puní la reducción del pliega de 
prvimicÜM i¡ui si'mriici'onu c» la re-

tjla ••i.1 

O. N. , vecino de y que reúno 
todas las circunslancias quo'exige la ley 
para representar en acto público, enle-
nidn del anuncio insurlo en la Gaceta, 
número fecha y en el Bolelln 
olici»! de ia provincia de núin 
lecha...., y de cuantas condiciones y 
reipiisitos se previenen para adquirir cu 
pública subasla la adjudicación del ser
vicio de conducciones de efectos estan
cados, excepto sal. «n el periodo de año 
y medio, se coinpnunot'í, con sujeción 
a las mismas condiciones y requisito,*, 
á ejecutar este servicio ni precio de.... 
escudos. . , , milésimas por cada urrobi 
y legua. 

(tocha y firma del interesado.) 
Madrid Ü de Setiembre de 1865.— 

José Ijener. 
7 de Oclúbre.—S. M aprueba el 

presente pliego.—Alonso Martiucz. 

una de las remi sas cuyos poi les puedrn | la Deuda admisible para este objeto, y 
SUlúfúceise ce;, iu lUül i - aú a que aquella que se uCMguau en la conuiciou l i l . 

L/ymrio adjunto al pliego de condimnet para la contrata de conducciones de 
tubucot y papel del timbre del L'itado- , 
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De llio-oscuro, . 
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A M - N C I O S P A l V r i C U L A l l l i S . 

E u la villa de Beiiavenlc casa 
de U Gregorio Gago, so vondeii 
pipas de cabida de treinta arrobas 
cada una |)|•óxilll'lll)ellll,. Las per
sonas que las iiecesilen pueden 
dirigirse ú d'u lio sugclo. 

E l dia 2 del corrienle se ex
traviaron (le la villa Sanlcrvás de 
Campos, dos buevesde 8 á ü aflús, 
propios de Paula Aguudez, de di-
clia villa; imo uegiu, bien com-
[dicstu, y el otro castalio almun-
diado, cuerno de vaca y una es-
iiclla en la frcnlc. Se suplica á la 

persona que sepa su paradero lu 
avise á dicha señora, ó t" Lcou 

( casa de los Sres. lloms, F e r u a n -
di r. y comp„nia, quienes además 
de abonar lus aliineiilos, darán una 
irratíHcncion. 

Se afriendan paslos para 
ganado lanar y vacuno, todos 
ellos de esceleules condiciones. 
Pueden verse con D. ' María Ca
bero, que vive en Sanlovenia 
del Alonle, ó en León, Ois lo 
de la Victoria, m'tm. S. 

Imp. y litograiia ue José u . Ilcdonuo, 
Platerías, 7. 
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